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MUNIC¡PAIIDAD DE NUEVO GHIMBOTE

?fulzrro eá¿r4.6ote D¿¿ttrzo te¿ót*o

Nuevo Chlmbote, ü d" ab¿l d"l ZOt+

VISIO:

El expediente administratho Ab. m2- 2014-MDIVCH/ODR. Seguido por 106 solicitantes, CARLOSENRIQUE REGAL^DO VERA, IdCfitIf¡CAdO CON Oi¡I. IIIO. 32953;; Y AMERICA CORINA PEREDADEZA ¡dent¡flcada con DNr' No. ¿ror.50046, quienes sorichm separación convencbnal y dfuorciouftef ior, dentrodel procedlrniento no contencioso regulad o por laley 29221;

CONSIDEMNDO:

Que' las Municipalrdades son órganos de gobierm rocar, que emanan de la roruntad popurar, sonpersonas Jurfdlcas de derecho públio cm autonomf" 
""orrórlc" 

y admlnlstrativa en los asuntosde ci competencia, asimismo representan al vecindario; pan.,u.r"n la adecr¡ada prestación delos servkros púbricos rocales y fomentan er b¡enestar de ros vecrms y er desanoro iftegrar yarmínico de las circunscrlpcbnes de zu jurlsdlccién terrltorhl.

Que' conforme a ro drspuerto en er anfcub t der Trturo preriminar y er artburo 3g de ra Ley r¡o27972' t'ey orgánka de MuniciparHades, er Arc¿rde ,**"t"" r* 
"*r,tos 

administrathros a sucargo mediante Resoluc¡ones.

Que, con fedras 16 de mayo y 13 de junio del 2mS, respectlv¿me e se publharm h Ley ¡,to29227 y el DS' Oo+2mg-rus, L€v y Retramento que reguran er procedimrento No conten€roso deSeparación Convencbnal y Dvorcio Ulterlor.

Que, aslmrsmo, ra Direccrón Nacionar de justicra der Minbterb de Justkia, rnedrante ResoruciónDifectorar No 0188-2üB-JUVDN'. de fecha 02 de jurio der 2008, aprcbó ra d¡recttua No oo1-2008-JUS/DNJ "Directiva para ra acreditacirán de ras munkipatid;"";; soriciten h aurorizac'n parallevar a cabo er proced¡m¡ento no coftencroso de separ*ión convencionary Drrorcio urterior,,.

Qu", la Drreccró¡ Nacronar de Jusrkia der Mrnisterro de Justicr4 med¡ante ResorucionesDirectorales t¡o 196 y ZO3-2008-i'S/DNJ, de fecha 10 y 17 de jutb del 2008, apmbó lasmodific*rones ¿ ros textos der numerar 1 derAcápite rt y ie ros rherares b) y c) der ftem 2.1 delAcápite 
' 

de ra Directiva No c,1-2008Jt6/olv¡ 'Directiva para ra Acredhacion de rasMunicipalidades que soli€iten autorhaclón para llevar a cabo el procedlmle¡rto l,lo contencloso deSeparaclón Convencbnal y Dlrorcio tlterior.

Que. en virtud a ras drsposrcrones regares vrgentes y señaradas en ros consrderardos cuarto yquinto, elAlcalde de ra Munrcipalidad Dbtsitar de Nuero chrmbote soricita a ra oirecclón Nacionalde Justhia der Mrnkterb de Ju*icra, h acredhacrón y autorh&rón para *evar ¿ c¿bo elProcedimiento No contencioso de SeparairSn cor¡vencronar y Divorcb uher¡or, hab¡endo
cumplido con los requisitos ex[ldos por Ley.
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Que, mediante Resolucón oirectoral No. 21t2008JUVDul, de fecha 31 de jullo del 2008,

expedlda por la Direcclón Naclonal de lusthla del M¡nhterlo de Justicia, se resuelven acreditar y

autorizar a la MunicipalHad Distr¡tal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Procedimieno llo
Contencioso de Separaclón Convencbnal y Di\rorc¡o Uherior; siendo pronogado rcdiante
resolución directoral No. 179-2013-JUS/DG.|C, de fecha 05 de agosto dd 2013, por el termino de

5 años.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía llo. 08& 2014-MDNCH/AC, de fecha 11 de Febrero

del 2014, se resolvió declarar fundada la Separaclón C¡nvenclonal de los cónyuges sollcitantes,

quedando subshtente la disoluclón delvínculo matrimonial.

Que, con fecha 03 de Abril del 2014, AMERICA CORINA PEREDA DEZA, solhta que se declare

fundada su solicitud de Disolucbn del vínculo Matrimonial que mántlene con, CARLOS ENRIQUE

REGALADO VERA' por haber transcurrldo nráa de dos meses de emkHa la Resolución de Alcaldfa

citada en el anterior consHerando, sollcitud que se encuentra conforme a lo informado por el

abogado responsable del procedirn¡efto no contencioso, medl¿nte informe No.@72-2014-

MDNCH-GDS/ALC-ODR.

Que, al haberse verlflcado elcunplimlento del tierpo legal establecldo en elarthub 7, delaley

No 29227 y los artfculos 4, L3, y L4 del D.S. No. 00+2008-lUS, Reglamento qr.rc Regulan el

Procedimlento l,lo Contencioso de Separacbn Convencional y Divorcio Ulterior, y est¡ndo al

presente estado el proced¡miento,

SE RESUELVE:

ARTICULO PR|MERO.- Declarar Fundada la solicitud de Disolución del Vfnculo Matrimonial del

sollclt¿nte, CARLoS ENRIQUE REGALADO VERA. ldentiflcado con DNl. No. 32958483 y AMERICA

CORINA PEREDA DEZA ¡dentifkada con DNl. ¡,to. 40150046.

ARTTCULO SEGUNDO.- NotifQuese a los solkitames, a través de la ofkina de Divorcio Rápldo,

dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que regula el procedlmiento adminbtfativo

generaf. concordante con la Ey 29227, Ley que regula el procedlmhno No c¡ntenc¡oso de

separación convencional y oirorcio ulterior en Mun hipalidades y Notarlas, bajo responsabilldad'

ARTíCULo TERCERo.- Disponer la anotación e inscripción de la presente resobción, en la üicina

de registros clvlles de la Municipalldad Dist¡hal de Nuaro chlmbote, Pro\rincia del santa,

,Departamento de Anca*r, y la oficina de regi*ros públicos, prevb cumplimlento de los requishos

y procedimientos de Ley.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archfuese.

C¡.
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